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“La inspección solicitó aclaraciones sobre el contenido de las fichas revisadas de los cubículos B0278 y 
B0182 y, en concreto, sobre la existencia en los mismos de tuberías de los sistemas TA de control de 
volumen (RS) y UD de distribución de agua desmineralizada (NFS), pertenecientes al alcance del PIEGE, 
indicando que no se indicaba en dicha ficha el soportado de tubería no clase 1 ASME y que dicho cubículo 
estaba categorizado como NO RS. Los representantes de CNT indicaron que revisarían dicha ficha para 
corregir las indicaciones del soportado y la categorización del cubículo, y que revisarían el resto fichas 
de los cubículos donde pudiera existir una casuística similar.” 
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“A preguntas de la inspección, los representantes de CNT informaron que tenían previsto el envío de la 
revisión 2 del PIEGE en marzo de 2024.” 
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“Al respecto del documento de alcance y selección del sistema ZG, de referencia GVT.AS-ZG, revisión 3A, 
los representantes de CNT informaron que en la próxima revisión se eliminarían las referencias a la piscina 
de agua desmineralizada G8101 y de recepción y distribución de agua pretratada G8104.” 
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“A preguntas de la inspección sobre la consideración de las piscinas de PCI G8102 y G8103 en la tabla 
3.5.2-18 del PIEGE, revisión 1, los representantes de CNT informaron que están consideradas a través de 
la primera fila de dicha tabla <<material impermeabilizante>>, si bien, revisarían las notas 1 y 2 de dicha 
tabla sobre impermeabilización que alude al edificio en lugar de las piscinas.” 
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“En relación al catálogo de PGE de CNT, la inspección solicitó aclaraciones sobre la no aplicabilidad del 
AMP.XI.E4 “Metal enclosed bus” de aplicación a barras de fase aisladas o agrupadas. La inspección 
preguntó que, si bien de acuerdo con las bases de licencia de CNT el 10CFR50.63 de SBO no es de 
aplicación, tras un evento en el que la central tenga que operar con los generadores diésel, para 
recuperarse de esta situación sería necesaria la conexión con los parques eléctricos exteriores bien 
mediante las barras de fase aislada que conectan la central con el parque de 400 kV o mediante los cables 
que conectan la central con el parque de 220 kV. Los representantes de CNT manifestaron, 
preliminarmente, que consideran ese escenario más allá de lo requerido por la IS-22, pero que analizarían 
la conveniencia de la creación de un programa para la gestión del envejecimiento de las barras de fase 
aislada y conexiones necesarias para la recuperación de la energía eléctrica exterior; así mismo 
informaron que, para ello, incluirían una acción en la entrada de licenciamiento SEA asociada a la 
presente inspección, de referencia PL-TR-24/016.” 
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“La inspección preguntó por el nodo 645 incluido en las tablas 5-64 y 5-65 en el informe AEFT 2.6, a lo 
que los representantes de CNT respondieron que efectivamente se trata de una errata y que el nodo debería 
ser el 645 en vez del 650 como punto centinela final, y que, igualmente, se encontraba incorrecto el número 
de nodo en los cálculos y corregirán dicha errata.” 
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“La inspección comentó que, debido a que hay ciertos efectos de degradación que requieren para su 
vigilancia una inspección por ultrasonidos, en vez de la inspección visual generalmente requerida, debería 
identificarse más información que la recogida en los documentos soporte actualmente editados, a lo que 
los representantes de CNT indicaron que incluirán el programa de detalle en el manual GVT.MPGE-22. 

… 

En relación con los procedimientos de inspección previstos en el programa de inspecciones únicas, la 
inspección preguntó por la diferencia que se hace entre procedimientos para componentes clase nuclear y 
para no clase en el documento GVT.MPGE-22, a lo que los representantes de CNT indicaron que se debe 
a un error, ya que las técnicas utilizadas van a ser las mismas para ambos casos, por lo que se corregirá 
esta información en la próxima revisión de dicho documento.” 
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“Asimismo, los representantes de CNT informaron que el programa definido incluye una muestra de seis 
soldaduras, consideradas según los objetivos entre las más susceptibles y de mayor riesgo significativo, 
habiendo sido seleccionadas siguiendo los criterios definidos, algunas soldaduras sobre las que ya se 
realizan inspecciones por ultrasonidos según el capítulo 2 del Manual de Inspección en Servicio (MISI). 
La inspección indicó que este programa basado en el programa modelo del GALL2 AMP-XI.M35, debería 
ser adicional al programa actual establecido en base a los criterios de ASME XI, por lo que si bien se 
consideraba aceptable seleccionar que se realice un examen volumétrico adicional a una soldadura que 
estuviera programada para examen superficial, no se considera aceptable aprovechar las inspecciones 
realizadas sobre las soldaduras YA20Z03 e YP10Z03 para este PGE-58 el examen volumétrico realizado 
como cumplimiento de los requisitos definidos en el MISI. Los representantes de CNT indicaron que 
revisarían dicho programa para incluir las soldaduras que correspondan de acuerdo con los criterios del 
programa modelo y lo indicado anteriormente.” 
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“La inspección solicitó la información sobre el espesor mínimo para dichas líneas. Los representantes de 
CNT mostraron la no conformidad (NC) NC-TR-21/2842 “UJ01/02Z01 Oxidación superficial”, de 
categoría D, abierta el 15/05/2021 y cerrada el 24/05/2021, en la cual se indica en el apartado de 
evaluación/justificación que los espesores mínimos medidos están por encima de los mínimos requeridos, 
y a pesar de que están por debajo de los recomendados, se decide realizar saneado y reparación y continuar 
la operación, planificar la sustitución de ambos tramos cuando se vuelva a drenar esta piscina, y planificar 
la inspección de las tuberías homólogas en la otra piscina cuando se drene tras recarga en el descargo 
previsto, teniendo previsto el material necesario por si fuera necesario sustituir. 

La inspección solicitó información sobre el estado de las acciones reflejadas en dicha NC, y en concreto, 
sobre la realización de la medición de espesores sobre las líneas UJZ03Z01 y UJ04Z01 de aspiración del 
UJ en piscina ZG8103, así como la realización de sustitución de tramos de alguna de las cuatro líneas 
UJ01/02/03/04Z01. Los representantes de CNT informaron que dichas acciones no se habían realizado.” 
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“La inspección preguntó sobre el plan de inspección de internos previsto para la OLP, a lo que los 
representantes de CNT indicaron que están desarrollando un plan adicional teniendo en cuenta la 
experiencia operativa de las centrales nucleares de diseño KWU. Así mismo informaron que dicho plan 
está incluido en el apéndice C del PIEGE, ref. IT-21/004, y que lo incluirán en los documentos CE-T-GI-
0027 y GVT.MPGE-10.” 
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“Los representantes de CNT informaron que, en el ámbito del PGV para la OLP, han realizado un análisis 
de la normativa actualmente aplicable, ASME XI y KTA-3204, y la experiencia interna y externa (en 
concreto la experiencia de CN Borssele), para determinar las inspecciones adicionales que deben incluir 
para gestionar todos los efectos de envejecimiento considerados durante la OLP. Estas inspecciones 
adicionales se encuentran incluidas en el apéndice C de la revisión 1 del PIEGE, pero su inclusión en los 
documentos soporte GVT.MPGE-10 y CE-T-GI-0027 está pendiente. Así mismo informaron que de los 
componentes adicionales incluidos, están los “baffle plates” (W7) y los “baffle to former bolts” (W6), que 
corresponden a componentes que están considerados en los planes definidos por la MRP-227, por lo que 
el plan de inspección definido es similar al establecido en dicho documento. Los representantes de CNT 
manifestaron que, para establecer el programa de inspección para estos componentes, se ha analizado la 
susceptibilidad en base a sus materiales, niveles de radiación, temperatura, considerando el MRP-175 
“Materials Reliability Program: PWR Internals Material Aging Degradation Mechanism Screening and 
Threshold Values”, y que, de esa evaluación, se ha definido la primera inspección a los 35 años efectivos 
a plena potencia (EFPY) para los componentes W6 y 40 EFPY para W7. La inspección preguntó por la 
programación de los ítems W6 y W7 incluida en el apéndice C de la revisión 2 del PIEGE. Los 
representantes de CNT manifestaron que hay una errata en la identificación del código de inspección 
adicional de acuerdo con su correspondencia del documento de referencia NRG-24799/22.251256, y que 
la correspondiente al ítem W6 debería ser la inspección A.1.b y la correspondiente al W7 la A.1.a, y que 
lo corregirían en la siguiente revisión del PIEGE.” 
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“La inspección preguntó por pernos incluidos en el alcance del PGE-12, y en concreto, sobre la gestión 
de los pernos incluida en otros PGE, como el PGE-23 de tuberías enterradas e inaccesibles o el PGE-57 
de generadores de vapor, según se indica en el apartado 3.1 de alcance del DPB-12. Los representantes 
de CNT informaron que se trataba de un error, que en el PGE-57 no existen pernos retenedores de presión 
y al respecto del PGE-23 que si existiesen pernos en las tuberías y componentes enterrados e inaccesibles 
se gestionarían en dicho programa. Por ello, los representantes de CNT indicaron que incluirían en el 
PGE-12 la referencia al PGE-23 y eliminarían la referencia del PGE-57. 

La inspección solicitó aclaraciones del pendiente sobre el uso de lubricantes con disulfuro de molibdeno 
que aparece tanto en el documento base de programa como el manual del programa. Los representantes 
de CNT indicaron que se trataba de un error y que borrarían dicha referencia, ya que no se utilizan 
lubricantes con ese compuesto en toda la planta, a excepción de los pernos de cierre de la tapa de la vasija 
(excepción EX42.01), como ya se indicó en la anterior inspección de gestión del envejecimiento del CSN 
de 2022, acta de referencia CSN/AIN/TRI/22/1030.” 
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“La inspección revisó el informe de implantación del programa GVT.IMPGE-12-2022, revisión 0B, 
aprobado en septiembre de 2023, que analiza el cumplimiento del programa, sus resultados y actualización 
del mismo durante los años 2019, 2020 y 2021. Según el apartado 9.4 de dicho informe, el valor de su 
indicador es de 94 sobre 100 para dicho periodo, y por tanto, según la GVT.GT-13 “Guía técnica para la 
realización de informes de implantación y seguimiento de programas de gestión del envejecimiento en C.N. 
Almaraz y Trillo”, revisión 4A, el programa resulta “excelente” para garantizar el cumplimiento de las 
funciones propias de los componentes incluidos en su alcance, y no se identifican mejoras o acciones 
adicionales relacionadas con el aumento de la efectividad del programa; y se incluye una acción de mejora 
de implantación asociada derivada de este informe, de referencia PMI-12.06, sobre la revisión de los 
documentos soporte (GVT.DBP-12 y el GVT.MPGE-12) teniendo en cuenta información incluida en el 
propio GVT.IMPGE-12-2022, para la valoración de la aplicabilidad de otras actividades no incluidas en 
el programa según el apartado 6.3.1, la revisión de los procedimientos en actividades incluidas en el 
programa según el apartado 8.2, y la revisión de normativa y referencias aplicables incluidas en el 
apartado 8.3.” 
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“En relación con estas pruebas, los representantes de CNT manifestaron que había otras actividades 
similares, como la gama B-0037 “Prueba de flujo en ramales del sistema UJ”, la cual fue mostrada a la 
inspección. La inspección preguntó la aplicabilidad al PGE-18/2 dado que no se encuentra entre las 
actividades incluida en la tabla 1 “Actividades y procedimientos para la implantación del programa” del 
GVT.DBP-18/2, revisión 5A, a lo que los representantes de CNT manifestaron que analizarían la 
aplicabilidad de dicha gama y revisarían la documentación soporte en caso necesario.” 
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“La inspección preguntó por la prueba de flujo del anillo de distribución de agua, de acuerdo con el 
apartado 7.3.1 de la NFPA-25, edición2011, a lo que los representantes de CNT informaron que se realiza 
con la gama B-0020 “Prueba de flujo del anillo de distribución de agua de P.C.I.”, revisión 0, de acuerdo 
con el procedimiento CE-T-CI-0043 “Prueba de flujo de los sistemas de distribución de agua de P.C.I.”, 
revisión 2, los cuales fueron mostrados a la inspección. La inspección preguntó por la comparación de 
caudales tal y como se indica tanto en el objetivo del procedimiento CE-T-CI-0043 como en el DBP y 
MPGE al respecto de esta prueba, a lo que los representantes de CNT informaron que se trata de un error, 
que ya no se realizan mediciones de caudal, y que durante la prueba se miden las presiones estática y 
residual con un manómetro, de acuerdo con la norma NFPA-291. Asimismo, a petición de la inspección, 
mostraron la OTG-1060012 de ejecución de esta prueba con resultado satisfactorio. Al respecto de la 
información contenida tanto en el DBP, MPGE, como en el propio procedimiento CE-T-CI-0043, la 
inspección indicó que deben actualizarse para recoger los parámetros que se miden en las pruebas.” 
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“La inspección preguntó por la revisión de la excepción nº2 incluida en el DBP, sobre la inspección y 
limpieza de las cántaras de aspiración del sistema de PCI sísmico (cántaras VE), y en concreto sobre la 
documentación del estado de obstrucción previamente a la limpieza. Los representantes de CNT 
informaron que se había incluido en la revisión 1 del procedimiento GDES-CNT-GHD-18 “Limpieza torres 
de tiro forzado, rejilla y cántaras sistema VE”, el cual fue mostrado a la inspección. La inspección 
manifestó que ni en el procedimiento mostrado ni en el anexo 2 aplicable a la inspección de las rejillas y 
cántaras se menciona la comprobación de obstrucciones encontradas previa a la limpieza, indicando que 
la documentación sobre esta actividad podría mejorarse para valorar la gestión del envejecimiento para 
una posible extensión de causa o reevaluación de la frecuencia de inspección incluida en la excepción. A 
petición de la inspección, los representantes de CNT mostraron la OTG-1195522 de ejecución de este 
procedimiento el día 14/02/2023 a la rejilla VE20D001, en la cual en el anexo 3 se indica que la inspección 
visual es favorable con lodos en la parte inferior y que se procedió a la limpieza de lodos y cascarillas.” 
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“La inspección revisó el contenido del GVT.DBP-23, revisión 6B, y del GVT.MPGE-23, revisión 5A, ambos 
aprobados en diciembre de 2023. El programa está conciliado con la revisión del AMP-XI.M41 “Buried 
and Underground Piping and Tanks” incluido en el apéndice B del LRISG-2015-02 “Changes to Buried 
and Underground Piping and Tank Recommendations”, sin excepciones al programa modelo y dos 
propuestas de mejora de conciliación abiertas PM-23.13 y PM-23.14.” 
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“AM-TR-23/782 “PM-02. Realizar un análisis y seguimiento del Plan de Vigilancia de espesores del UJ, 
TR-22/022, a lo largo del periodo 2023-2024 en relación con las inspecciones sobre las líneas que forman 
parte de la muestra representativa del PGE-23”, en estado abierta, con fecha inicial prevista de cierre de 
junio de 2024.” 
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“La inspección preguntó por la aparición de defectos desde el último recogido en el GVT.DBP-23, revisión 
6A, y sobre la realización de catas dentro de la selección recogida en la comunicación interna CI-IN-
005351 y en el GVT.MPGE-23, revisión 5A. Los representantes de CNT informaron que no habían 
detectado pérdidas de función propia desde el último evento recogido en el GVT.DBP-23 de julio de 2020, 
y que durante noviembre de 2023 se llevaron a cabo 6 catas de 3 tramos enterrados sobre la línea UJ06Z01, 
incluidos en el alcance de la muestra ampliada del PGE-23 (comunicación interna CI-IN-005351), 
realizando la inspección visual de acuerdo con el PGE-23 y la inspección por ultrasonidos de acuerdo con 
el plan TR-22/022, de resultado aceptable.” 
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“La inspección preguntó por la situación de galerías en la ficha 16.045 informada en el anexo A del 
GVT.IMPGE-27-2022, en la que se indica la presencia de acumulación de agua y, como acciones 
recomendadas, la reconducción de agua acumulada en canaletas hacia pozos de drenaje, en estado 
reprogramado. Los representantes de CNT indicaron que las galerías pueden sufrir filtraciones y que por 
diseño disponen de canaletas a ambos lados para la recogida de aguas y su evacuación al exterior mediante 
bombeo. Asimismo, indicaron que son conocedores de la acumulación hasta cierto nivel de la canaleta, 
pero que representa una cantidad muy escasa; e informaron que estudiaron la posibilidad de corregir las 
pendientes de las canaletas e incluir rozas, si bien, finalmente no se consideró conveniente, siendo una 
actividad de mejora no necesaria. La inspección indicó que la acción reprogramada no lo era realmente 
pues ya se había finalizado, y los representantes de CNT indicaron que realizarían un cierre formal 
incluyendo la información comentada y que la incluirían en la siguiente revisión del informe de regla de 
mantenimiento de estructuras como cerrada.” 
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“A preguntas de la inspección sobre las inspecciones realizadas con el procedimiento IN-01 “C.N.T. 
Inspección de estructuras. Regla de mantenimiento” durante los años 2022 y 2023, los representantes de 
CNT mostraron el informe de resultados 18-F-C-02006 “C.N. Trillo. Regla de Mantenimiento. Inspección 
de Estructuras Ciclo 19”, edición 1, de diciembre de 2022, y el informe de resultados 18-F-C-02007 “C.N. 
Trillo. Regla de Mantenimiento. Inspección de Estructuras Ciclo 20”, edición 1, de noviembre de 2023, 
ambos informes de resultados aceptables para el estado general de las estructuras, habiéndose identificado 
sólo defectos puntuales, no de carácter genérico, que afectan a un número limitado de estructuras y que 
no comprometen a corto o medio plazo su funcionalidad. 

La inspección preguntó por el tratamiento de las acciones en estado reprogramado en el anexo 3 de listado 
de pendientes así como por el cierre de las recomendaciones. Los representantes de CNT informaron que 
las recomendaciones son de carácter preventivo derivadas de inspecciones aceptables, y por tanto, se 
reprogramaban en función de la carga de trabajo, si bien, teniendo en consideración que algunas 
reprogramaciones podrían estar cerradas habiendo sido desestimadas o modificadas, los representantes 
de CNT informaron que mejorarían la propuesta de cierre en el apartado de recomendaciones de cada 
ficha así como en el apartado 12 de conclusiones de dichos informes.” 
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“Los representantes de CNT manifestaron que revisarían el programa y sus documentos soporte para 
incluir la información de los cables que son alcance del programa, las arquetas que hasta el momento se 
han observado con presencia de agua y cables sumergidos, los cables inspeccionados o representativos, la 
inclusión de todos los cables de media tensión en la muestra, y que en caso de que se detecte alguna arqueta 
nueva con presencia de agua, analizarán los cables afectados y su inclusión en la muestra de inspección 
en caso de que se vean afectados por esta presencia de agua.” 







 



 



Comentarios 



Hoja 24 de 25 





“En la comunicación interna CI-IN-004301 “Resolución acción SEA AM-TR-14/1033 – selección y 
documentación de una muestra representativa de las conexiones tipo empalme (splices) existentes en CNT 
para su inspección” se indica que se ha identificado los empalmes existentes en cables de seguridad. La 
inspección indicó que esto daría cumplimiento al primer criterio de alcance de la IS-22, que el segundo 
criterio no aplicaría por no aplicar en este caso la relación espacial, pero que faltaría considerar 
empalmes de cables que hayan entrado en el PGV por el tercer criterio (PCI, ATWS, SBO, PTS y CA). Los 
representantes de CNT manifestando que sólo aplicaría el criterio de PCI puesto que este programa es 
para no calificados (por tanto el criterio CA no aplica), el SBO no es de aplicación a CNT de acuerdo con 
las bases de licencia, y que los cables de PTS y ATWS son de seguridad y por tanto ya estarían analizados 
en la comunicación interna, y que, por tanto, revisarían la comunicación interna considerando el criterio 
PCI. 

En relación dicha comunicación interna en la cual se informa sobre la existencia de discrepancias entre 
los listados de empalmes de ingeniería y de mantenimiento eléctrico, interpretándose de lo escrito en la 
comunicación que se da más crédito al listado de mantenimiento eléctrico, la inspección preguntó si se 
había confirmado en planta las discrepancias debido a la posible afectación de la muestra de inspección. 
Los representantes de CNT manifestaron que no disponían de esa información en el momento de la presente 
inspección, y que valorarían dicha discrepancia.” 
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“La inspección preguntó si han considerado la carga de circuito como criterio para la selección de la 
muestra representativa a inspeccionar, y por ello, la inspección preguntó si, aunque no se disponga de 
información del ordenador de proceso, la sección de operación o de ingeniería eléctrica podrían, en base 
a su experiencia, aportar información de los ciclos de funcionamiento de los componentes alimentados por 
los cables con empalmes. Los representantes de CNT manifestaron que no disponían de esa información 
en el momento de la presente inspección, y que valorarían este aspecto. 

… 

Al respecto de la comunicación interna CI-IN-005400 “Cierre de la acción SEA AM-TR-21/628 “Selección 
y documentación de una muestra representativa de los componentes tipo caja existentes en CNT para su 
inspección”, la inspección preguntó por el criterio de ciclos de funcionamiento, el cual no se encuentra 
entre los criterios tenidos en cuenta para la selección de la muestra. De manera análoga a lo tratado 
respecto de los ciclos de funcionamiento en el caso de los empalmes (CI-IN-004301 tratado más arriba), 
los representantes de CNT manifestaron que no disponían de dicha información.” 
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